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Envano pico, cuando no hay pudor
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MINISTERIO o* HACIENDA.•' ; -  " ’A •
,  Sección cuarta*

¿t ¿tfhwé .T^t wW»^ oáíft;
Exmo. S r.— Consecuente el Gimo. 

iSr. Presidente provisional de la repú
blica, trun tos principios que Siempre 
ha manifestado, de poner en ejercicio 
y promover todos los elemeftios de ri
queza y poder que la nación tiené^ y 
la han de elevar: apreciando en tu 
verdadero valor é importancia el fo
mento que necesita la explotación del 
nz"g <e, y mus cuando el subido pre
cio con que hoy se adquiere^ sobre ha* 
cer rnuv costosas unas, inutiliza otras 
especulaciones, infiriendo un atraso ó 
la minería, puesta á metced de los 
que á cambio de crecidas ventajas la 
quieren proveer; para emanciparla 
en fin, de este gravoso puptlage, con 
vencido 8 . E. de que un generoso y 
voluntario impulso nacional bastará 
para retraer el azogue que es necesa
rio al beneficio de las cuantiosas exis
tencias de metales, cuya riqueza está 
uaralizada; ha dispuesto el primer mn 
gistrado de la república, que V. E. 
con lá sensatez y cordura correspon
diente, abra en este Departamento 
una suscricion, en la que un donativo 
g ocioso, % un préstamo voluntario, 
procure el fondo oportuno. *<.

Procederá V. E. á formar una Jun 
ta compuesta de los dueños de las mi
nas de azogue, y á reglamentarla co
mo creyere conveniente! para que oj% 
ganice su tesorería, se haga cargo de 
percibir todas las sumas ó de donativo

.moa, cuando los recursos de la negó 
ciocion ¿sean suficientes al efecto, ^ 
los prestamistas, la persone ó personas 
con que deben entenderse para hacer 
la entrega y el modo y térrliiuos en 
que han de ser reintegrados.

Dispone asimismo 8 . E.* qpe al 
frente de los ciudadanos que quieren 
suscribirse, se le ponga con la canti
dad de 6.000 pesos, presentando así 
un; ejemplo que quiere imiten otros 
en beneficio público* Confia al celo 
de V* E. el cuidado de llevar á cabo 
los deseos del Supremo Gobierno, co
mo que He su eficacia dependerá el 
que perciban los criaderos de nzogue 
de ese Departamento el impulsó ape
tecido, y de éf las ventajas que con 
fundamento se esperan* Desea saber 
S. E. los adelantos que haga este pro
yecto, y al onyitir encarecerle á ese 
Gobierno el empeño del gefe del Eje
cutivo, no dejaré de recomendarle 
que de la breve organización de la 
suscricion y de la remoción de los 
obstáculos que so presenten, depen
derá en gran parte el buen éxito de 
la empresa»

De suprema órden lo digo á V. E., 
para que le dé el mas puutual y exac
to cumplimiento» *

Dios y Irbertad.^M éxico, Julio 8 
de 843.— Trigueros.— Exmo. 8i« go
bernador y comandante general del 
Departamento de Julisco*
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presa, ó de las que se recaudaren por 
impuestos para este obj ito en el D el 
partamento, y á fin asimismo de que 
la peopia oficina satisfaga los présiá-

que se destinen al fomento de la em qüiera casualidad de las que ocurren

El Exmo. Sr. Presidente provisio
nal se ha servido disponer prevenga á 
V. SS  , como lo verifico, que los pa 
gos mandados hacer en esa oficina en 
prorratéos diarios, se verifiquen oon 
toda puntualidad, y que si por cual

’ í f
ordinariamente! se dejasen algún dia 
de cubrir los mencionados prorratéos, 
se procure ejecutar en los subsecuen
tes, de manera que al fin de cada mes

íS5 &

quede satisfecha la efatidad qua ira* 
porten aquellos, evitándose así las 
continuas quejas que se hacen p o r lo i 
respectivos interesados, y 6 las cuales 
no da lugar el Exmo. 8r« Presidente, 
cuando por el contrario se desvela en 
procurar que los servidores de la na* 
cion sean atendidos»

Igualmente dispone 8 . £ ., que V» 
8 8 . remitan á este Ministerio para so 
inserción en el Diario del Gobierno» 
listas de los prorratéos diarios que á 
esa oficina le están detallados, y de 
las cantidades que diariamente aatis* 
facen por cuenta de ellos, asi como 
de los otros pagos que ejecutan V. 
8 8 . á distintos corporaciones, asta* 
blecimicntos y demás, á fin de demos
trar lp que diariamente satisfacen.

De suprema órden lo digo á V» 8 8 . 
para su ezácto cumplimiento*

Dios y libertad. Méxioo, Julio 12 
de 1843— Trigueros»— Señores mi
nistros de la Tesorería General.-—Se 
comunicó al Sr. tesorero de este De
partamento.

Ú >• — *- *-*-.:
Exmo Sr.— Condolido el Exmo. 

Sr. Presidente provisional de las des
gracias que ha sufrido el pueblo d# 
Iluahucliinango con el incendio de 2 
de Junio del año próximo pasado y el 
acaecido últimamente en 24 de Mayo 
ú'timo, por el cual quedó aquella po
blación sin Casas Consistoriales, cá r
cel, templo y local para escuela de 
primeras letras, S. E. ha tenido á 
bien acceder á lo pedido por el juex 
de paz de aquel pueblo, disponiendo 
que los rendimientos de eontribuoie- 
nes que se cobren en él, por un afio 
se apliquen á la vqparacion de dichos 
edificios. De suprema órdtn tengo 
el honor de decirlo á V. E. en resal-/ 
tas de su oficio relativo, num. 44 de 6 
del actual, para su inteligencia y finad 
consiguientes. “
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y > seguridad . pública factura no lo ha dicho en «u ortíci.
. „ y RuWÍ«fi W  publico en el Día’,

el fio de probar no?.. Y e rn o  Jo saben, ¿por qué |0.k . 
nsura de las señoras avergüen- noran? 

le importa I za y corrige é  les hombres, ya que no — —
mal habido para | lo ha logrado la de otros.— h.o h»ré| Nos ha sorprendido la noticia de

4 .........................  *la« industrias de lúa | |e .
esa rio I Siendo cierto como lo eremos que xicanos: Ja Minería, la Agricultura y el
ie oso las proposiciones que para conseguir Comercio, Con la primera no cuen- 
la co- Mu paz con T*ejas, expidió el Exmo. tan, si no es de una manera muy pre»

i

•parte . No asi el con mucho gueto.— ¿Cuándo vuelve que ^ lic e n c ia d o  & quien el público 
, porque se hace es- vd.f-~-El lunes por la tarde,-,P4*es tó* honra con el sobrenombre de PAJA, 
re cincuenta mil pe- ine vd. su pesetitb-de estilo y que va* ¡RITO , se halla de auditor en Puebla, 

me hart robado, gasto veinte, ya biche ¿; ¿ r~n
J ^ i e r d e ^  pleite, ya.ipipérdida He *"“Jal 
gará é setenta mil, y así os necesario 
economizar los gastos para que
menos se pierda. Aquí entra la co-ila paz con lejas, expidió ei J&xfiio. iian, si no es ue una manera muy pre 
seeha de los abogados inmorales. Se Sr. Presidente provisional por con I c&ria; porque sus grandes explotado* 
hacen valer las amistades, loa rolacio- duelo del Lie. Robinson, no fueron nes se haÜao en poder de extrangs- 
nos con los partidos, las influencias admitida* por los téjanos, y que «on ros, y estos por las buenas leyes del 

tices, y las jntrígasTOm'los jueces, tal motivo se sublevaron es»os, ame- paia» •« He van el oro y la plata en rao» 
Ifllíescribanos y los testigos. ¿Podrá nazando do muerte al tal Rubioson, neda y pasta. La segunda, cuyos fru- 

en el mundo moralista que le cuyo peligro escopó con la fuga, tos están sujetos al exclusivo consu- 
t ruebe este manejo? Y ¿esto se Ha preguntamos ¿qué otro recurso le que- nao del país, sin poder subir sus pró- 

nía habi'idad, ingénio y pericia en 1 da & México contra esa canalla, que cios en proporción de sus gastos y 
artef Llamémosle mejor eon su no sea el de las armas? E s una guer* gravámenes, está hoy en sús agonías.

 ̂jipi® nombre, rapiña; y aseguré ra esta tan necesaria y urgente en El tercero está absolutamente redu- 
mos i  los abogados que obren de se nuestro juicio, por los males que de- cido á nulidad, produciendo quiebras 
«nejante manera, que son compone- berá producir la inacción por parle [todos los días á ios mexicanos. Ni 
ros en ol crimen con loe ladrones, de México, que no quisiéremos se[puede sor otro el resultado de uq gi- 
y sujetos á la restitución. No nos demorasen las maniobras.de! ejército ro que aunque comience con grandes 
enpiémos de repetir esto; porque ace- ni un solo dia; pero ya vemos que la capitales, se surte por segunda ó ter
co no hay un modo de robar inas fre- dilación no consiste en el Gobierno, cera mano, comprando a) extrangero. 
cuente que el indicado. Pueji como* sino en las ficciones que lo quitan su I su mas formidable enemigo; porqoeres- 
según dijrmos antes, va las mas veces atención y enervan su energía, sien- te vende por mayor y menor; porque 
sostenido por el orgullo y la vanidad, de constante sinembargo, que el cor- sus capitales squ mayo re*, qué los de 
produce los mas funestos resultados to número de tropas que componen los mexicanos; porque sobre ellos no 
que cualquiera conocerá que deben el ejército del Nnrte, así como los au gravitan las contribuciones, que sobre 
producir esas pasiones acompañadas ciliares de los Departamentos inme 1 los nacionales; porque no están en la
de le poderosa codicia. Mañana con diato», no cesan de perseguir de la] necesidad que estos de ocurrir al ágio
jjnuarémos.” ■ m . a ¡manera que pueden á los picaros te Jó usura, que ellos introdujeron en la

i - 1' i ; joños; pero estas recomendables foti- república, y hubo ley quo lo ubrigau
(Excelente jastá la Lección?; pero gas no puedan dar el resultado que para hacer no solo la ruina de muchos 

•atamos seguros de que el desjurecio deseo la república, que es vplver á particulares de superior fortuna uno.*, 
y burla serán el fruto de tan bella I la posesión de Tejas, escarmentando] y de mediana otros; sino la del mis- 
moral r porque la prostitución du los}muy severamente ¿ los pillos ladró- mo Gobierno que no ha podido exí
malos abogados y jueces no les deja [nos que lo ocupan.^ mirsade bancarrotas diarias para me-
ni pun sentir el cáncer de sus concien-    ¡dio cubrir sus forzosos gastos. Sien-
cias para que no se apliquen el bálsa j No obstante el laudable celo del]do pues, nada la Minería, Agricultu-

o de la salud. Sinembargo, noso- Exmo. Sr. Presidente y de su minie» ra y Comercio de la república, ¿có- 
os quisiéramos comentar esa Lee-[tro de la Guerra, manifestado con mo podrá marchar esta, ni llegar á la 

cíen santa, pera abochornar siquiera [repetidas órdenes contra los oficiales] prosperidad? ¿Podrá decirse que por- 
á  ciertos jueces y abogados; pero de- que mancillan el honov del ejército, que un enfermo ha vivido viente año» 
•latimos de la idea, porque la corte-¡y corrompen su moral y disciplina, con sus graves enfermedades, podrá 
dad de nuestro papel nos impide pío- se ven por hní militares descarriados]vivir cuarentfLepia las misma s ^ ^  
longar esto, artículo que ya es doma- en indecentes tabernas, acompañados\progreso? 
siado extenso, y porque nuestras ob-1 de la peor gente: esto es por una] 
servad iones son ten obvias y notara- parte, y por otra, se ven grupos de I Malo con ui
les, que á cual 
•imple lectura

uno peor con dos. Van
quiera ocurrirán con le oficiales nuevecitos, que con motivo pesados cuatro meses y no han podi- 
del articulo; porque sus de haber tomado ia carrera de chale" do dos jueces de letras sentenciar en

~3
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o* por «u coo-1 hace muy pocas noches en la calle del 
trabajos. 1 Amor de Dios, y qué en la segunda

un ejemplar, y cuan- calle do Mesones? Si io saben ¿por 
i recibido, muévale vd. ¡ qué han callado? ¿Por qué la Pre-
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